
NUM. 289. Viernes 15 de Octubre de 1857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLUTIiV OFICIAL ®E BURGOS.
ADVERTENCIA.

Los pueblos de esta provincia que por diferentes cantidades 
•se hallan en descubierto en el pago de la suscricion al Boletín 
oficial de la misma, pasarán á satisfacer sus atrasos á la Sección 
de Propios de esta ciudad ; en la inteligencia del que no lo veri
fique en el término de quince dias, se espedirán los apremios 
oportunos para que por todos los medios posibles se haga efectiva 
la cobranza a costa de los morosos.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
tan sala con fecha 97 de Setiembre último se me co
munica la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Estado dice á este Ministerio 
en 10 del corriente lo que sigue.

El Sr. Embajador de S. M. el Rey de los 
franceses me ha hecho la comunicación siguiente.

«Los diez y siete franceses anotados en la adjunta 
“lista y matriculados en esta Embajada, han sido 
“comprendidos en el reparto de los 200 millones. 
“L^s autoridades subalternas encargadas del cobro 
“de esta contribución extraordinaria y que residen 
“cerca de Madrid, con desprecio de las órdenes que 
“debe habérseles dirigido por el Gobierno de S. M. 
“Católica, emplean contra aquellos medidas de rigor 
“para obtener el pago.—Espero que bastará ínfor- 
“mará V. E. de estos hechos para que seden las 
“órdenes necesarias á fin de que los espresados fran
ceses sean borrados de la lista de repartimientos y 
“se les restituyan las cantidades que hubieren pa- 
“gado indevidamente.» «Lo que de Real orden tras- 
''•do á V. E., con inclusión de una copia de la lis— 
*a que se cita, á fin de que se espidan las órdenes 
Convenientes para que tenga cumplido efecto lo rc- 
$Ueho por.S. M. sobre esencion de los súbditos fran

ceses del indicado empréstito; debiendo al propio 
tiempo decir á V. E. que son tantas las quejas que 
recibo de la misma especie de los representantes es- 
trangeros, que temo algún grave resultado.»

Y de la propia Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y para que en 
esa provincia de su cargo haga guardar á los extran
jeros las inmunidades, Exenciones y franquicias es
tipuladas en los tratados con sus Soberanos, y evite 
cuidadosamente toda reclamación que pueda com
prometer la buena armonía y religiosidad de su cum
plimiento, de que responderá V. S. á S. M. con su 
empleo. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
27 de Setiembre de 1 837.=El Subsecretario Ramón 
Adan=Sr. Gefe político de Burgos.

Lo que se circula á los Ayuntamientos de esta 
Provincia para su exacto cumplimiento bajo la mas 
estrecha responsabilidad. Burgos y Octubre 6 de 
1837rancisco de Galvez. — Sres. del Ayunta- 
tamiento de....

El Sr. Comandante general de la provincia me 
remite con fe.cha.de ayer lo siguiente para su cir
cularían en el Boletín oficial.

Comandancia general de la línea de bloqueo. — 
Circular.=:En virtud de disposición provisional del 
Sr. general Comandante general de la primera di
visión del ejército del Norte y de los fuertes del Za- 
dorra y Ebro, queda suspendida la disposición con
tenida en el Bando de bloque que prohibe introdu
cir en el pais bloqueado, de vino, aceite y aguar
diente. En consecuencia desde el 27 del actual po
drán los traficantes de los tres artículos expresados, 
procedentes de nuestras provincias libres introdu
cirlos libremente durante el dia, por lós puntos ha
bilitados de paso de la línea, sin mas requisito que 
el de pasaporte ó pase que identifique su persona, 

fe.cha.de


expedido expresamente para este fin por la autori
dad local competente de seguridad pública, por 
quien se tomarán las debidas precauciones para que 
no penetren al país dominado por los enemigos, 
personas ligadas á sus intereses y cuyas relaciones 
por causa de esta franquicia pueda ser nociva á 
nuestras operaciones militares. Si los conductores de 
vino, aceité y aguardiente lo fuesen también de los 
artículos cuya prohibición queda subsistente queda
rán sujetos al juicio de infracción del Bando de 
bloqueo como hasta ahora por lo respectivo á las pe
nas, efectos á que alcanza la prohibición , caballe
rías ó carruagcs en que se conduzca. Los trafilantes 
que conduzcan los tres artículos de libre introduc
ción para penetrar la'línea del Zadorra, deberán 
hacerlo por alguno de los fuertes y solo de día. En
cargo á V. S. muy particularmente procure por 
cuantos medios le sugiere su celo por el bien del 
servicio, que esta franquicia concedida con solo el ‘ 
carácter de provisional y á virtud de la penuiia1 
en que se halla el ejército y los países sobre que 
vive no se convierta en perjuicio del mismo eje'r
cilo y de la causa nacional. Al efecto se servirá 
V. S. dirigirme las observaciones que la practica 
le dé á conocer á fin de poder con tiempo reme
diar los males á que haya lugar. Del recibo de esta 
circular me dará V. S. noticia á la mayor breve
dad posible. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Logroño 24 de setiembre de 1837,—El Coman
dante gencral.=Gaspar Fernandez de Bobad¡lla.= 
Señores Comandantes de líneas parciales. -

Lo que se hace saber al público , y particular
mente' á los tratantes de los articulos cuya intro
ducción se permite. Burgos y octubre 8 de 1837.= 
Francisco de Galvez.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Capitanía general de Castilla laFieja.=E.rcmo.. 
Sr.= El Sr. Secretario del despacho de la Guerra 
dice al de la Gobernación lo que sigue:'

»Su Magostad la Reina Gobernadora se ha en
terado de la exposición de la Diputación provincial 
de Burgos, que el antecesor de V. E. dirigió á este 
Ministerio en 23 de febrero de este año, consul
tando aquella si los pueblos de cierto vecindario 
que se han unido á otros para c! sorteo de decimas 
están- sujetos cualquiera que sean sus circunstancias 
á cubrir su cupo con tres mil reales cuando no ten
gan mozos; ó si en atención al estado1 miserable en 
que se hallan deben* considerarse todos como- uno 
para la entrega de la mencionada cantidad, y con
forme S. M. con el parecer del tribunal de Guerra* 
y Marina, ha tenido á bien resolver, que no ha
biendo mozo útil en ninguno de los pueblos aso
ciados, p^se sobre todos mancomunada mente la res

ponsabilidad de entregar la cantidad equivalente^ 
y que si despues de seguirse para la presentaciorr- 
del soldado la orden numérica que corresponda á> 
los pueblos asociados no tuviesen estos hombre útil 
con que cubrir el contingenté, y alegasen la im
posibilidad de contribuir en unión con la suma de-- 
tignada se arregle la Diputación provincial á I» 
prevenido en la circular de 5 de abril último. De 
la misma Real orden lo digo á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de setiembre de 
1 837.^Evaristo San Miguel.—De la misma Real 
orden lo traslado á V. E. para iguales finos. Dios 
guarde á- V. E. muchos años. Madrid 30 de se
tiembre de 1837.»

Lo que transe) ibo á V. E. para el propio ob
jecto. Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 
8 de octubre de 1837i=El Brigadier §.° Cabo In
terino. = Manuel Hei ti ruin. =, Excma. Diputación 
provincial dp Burgos.

Capitanía general de Casiillaja Ficja.= E:ccmo, 
Sr.= El Subsecrelario de Guerra con jecha 16 del 
mes anterior me dice lo que copio:

» Excmo. Sr.—El Sr. Secretario del despacho de 
la Guerra dice a! Capitán general de Castilla la Nue
va lo que sigue.=IIe dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora del expedienté promovido a instancia 
de D. Manuel Urbiua David, vecino de esta CórlCr 
en solicitud de que se le expida por la Diputación 
provincial de esta provincia la correspondiente h" 
ciencia absoluta roidiante á haber satisfecho antes 
fiel dia primero de octubre del año próximo pasad» 
Ja cuota dé dos mil doscientos reales señalada en d 
artículo 5.° del Real decreto de 26 de agosto dd 
mismo año, para redimir la suerte de soldado <p1C 
le ha correspondido en el último alistamiento de 
cincuenta mil hombres, y conformándose S. M. <"ail 
el dictamen del tribunal especial de Guerra y Ma
rinase ha servido- resolver: que hallándose suficien
temente garantizados para gozar el beneficio que el 
mencionado decreto dispensa á los individuos q°c 
como el interesado hayan-obtenido la carta-de 
de la tesorería ó deposito en que hubiesen bccl,a 
las entregas, en él señaladas, y siendo este un do
cumento legal que-acredita el derecho que les asis,(r 
no corresponde darles ademas la- licencia absol uta'j 
De Real orden., lo digo á V. E. para su intelígr11' 
cia y efectos correspondientes.»-

Ló-que transcribo á- V. E. para su conociinien,(T 
y demas- efectos correspondientes y para su pub*1 
ciclad', lo-hará-insertor en-el Boletín oficial de 
provincial Dios guarde áV. E. muchos años, 
llíidolid 8 dé octubre de 1837.=E! Brigadier 
Cabo In>erino.=ManueI Herlemin.=Excma. Dipu 
tacion provincial de Burgos.



.< íü Intendencia de la provincia.

Circu!ar.=Vergonzoso es ya y criminal hasta 
cierto punto la conducta de una grao parte de pue
blos de esta provincia que se hallan en descubierto 
del contingente de pósitos y 20 por 1 00 de propios, 
sin embargo de tener algu.ups presentadas sus 
cuentas: y si la consideración de hallarse ocupados 
en las faenas del campo ha detenido los apremios á 
que están dando lugar, les hago saber que señalo 
corno termino perentorio para dichos pagos hasta el 
28 (le octubre corriente, ep inteligencia que corri
do sin haberlo verificado sufrirán las vejaciones que 
son consiguientes al envio de comisionados que á 
costa de los ayunta alientos y sus secretarios; harán 
efectiva la cobranza y la responsabilidad que con 
arreglo á las circunstancias les impondré irremisi
blemente. Los alcaldes cabezas de partido tendrán 
especial cuidada en que los respectivos pueblos da 
la demarcación judicial á que corresponden reciban 
el Boletín y se enteren del contenido de esta cir
cular á fin <le que los daños que les vengan por 
su morosidad no los puedan atribuir á ignorancia; 
en el concepto de que asi como guardare la ma
yor circunspección en las conminaciones é imposi
ción de penas de ninguna clase, asi una vez im
puestas las haré' cumplir sin consideración alguna. 
Burgos 12 de octubre de 1837,=P. V.=Juan José 
Llamas,

Para proveer en propiedad la Administración de 
Rentas estancadas de Villarcayo que está servida 
interinamente he acordado se anuncie por medio 
del Boletín oficial con señalamiento de 20 dias de 
término para que les aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes en esta Intendencia con los docu
mentos que justifiquen los méritos y servicios de 
cada uno, ofreciendo en ellas afianzar las resultas 
de dicho destino en la cantidad que pefialará al que 
fuere agraciado. Burgos 5' de octubre de 1837.= 
P. V. = Juan José Llamas.

Secretaría de acuerdo de la Audiencia Territorial 
de Burgos.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia Justicia, se comunicó á este 
Superior Tribunal por conducto de su Sria. el Sr. 
Regente Presidente de él, en fecha 16 del actual la 
Real orden siguiente.

«'Los enemigos acaudillados por el Pretendien
te, despues de haber destruido las Montañas de 
Valencia y Aragón, tienen necesidad de otro suelo 
que no haya hollado su planta devastadora. — Con 
este designo se han dirigido á Castilla la Nueva, y 
de paso se han acercado á esta Capital, ora sea para 
hacer un alarde con que poder embaucar á las cré

dulos y meticulosos de afuera, ora con la esperanza 
de aprovecharse del desaliento ó deja confusión que 
contaban causar dentro.=Pero apiñados y guareci
dos en las quebradas, sobre el Jarama no han he
cho sino ofrecer una solemne ocasión á los leales 
madrileños de manifestar su cordura y decisión.= 
Jamps! ha presentado Madird un aspecto mas impo
nente, nunca se ha observado mayor t ranqulidad.= 
Otro espectáculo ha proporcionado la arrogancia ar
tificiosa de nuestros enemigos. La Madre del pue
blo, la magnánima CRISTINA se ha presentado ino
pinadamente con su inocente Hija L)oSa Isabel n 
en todos los puestps militares y arrancado lágrimas 
y apjau.sós que,expresaban el entusiasmo de un pue
blo caballeroso y esforzado.= Los enemigos se han 
retirado á las pocas horas llevando este desengaño, 
que aunque era indudable no dejaba de ser nece
sario. = Su desleal caudillo los conducirá á probar 
fortuna á otra parte ; acaso son las provincias me
ridionales las condenadas al saqueo y la desolación 
que lleva consigo.á los pueblos que intenta sojuz- 
gar. = EI Ejército bizarro, infatigable, mandada 
por el Conde de Luchana ha entrado en esta capi
tal, y reforzado con caballería descansada seguirá in- 
ccnsanlemente al enemigo. = El Gobierno empleará 
todo linage de esfuerzos y de medidas para que esta 
persecución produzca el fruto que debe esperarse.= 
Interés de los pueblos es prestar al Ejército liberta
dor la mas eficaz cooperación, A las autoridades toca 
hacer sentir á los ciudadanos este interés y exor
larlos con el cgemplo, con la palabra, y por todos 
medios á defender sus hogares, sus familias y sus 
fortunas con la seguridad de que el Ejército estará 
dispuesto á libertarlos.=Los Magistrados y especial
mente los Jueces pueden prestar á las otras auto
ridades un concurso muy provechoso; muchos son 
los que ya han acreditado de este modo su patriotis
mo ; algunos lo han sellado con su sangre ; y S. ¡Ni
éspera que todos manifestarán igual resolución cuan
do se les presente oportunidad.=Por mi parte ten
go iguales esperanzas, y el deseo mas ardiente de 
obtener de S. M. la recompensa de los servicios qne 
en esta ocasión presten todos los funcionarios depen
dientes del Ministerio de mi cargo, en cuyo cono
cimiento pondrá V. S. esta comunicación que la 
hago de Beal orden.»

Y habiéndose publicado la preinserta Real or
den en el celebrado en treinta del mes próximo an
terior por disposición de su Señoría, se acordó su 
cumplimiento, y que al importante objeto á que se 
dirige se circulase á los JueCes del distrito por me
dio de los Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias que le componen. Y para que tenga ejecto 
espido la presente que firmo en Burgos á primero de 
Octubre de mil ochocientos treinta y siete = Benig
no Fernandez de Castro.



Comandancia general de la provincia.

mas

ras,

El Excmo. Sr. Capitán general del distrito con 
jecha primero del actual me dice lo que sigue.

» El Sr, Subsecretario de Guerra con fecha 1 5 

Intendencia de la provincia de Burgos.» Hallándose cacan- 
tes las plazas de Arthivero de Rentas de esta Prcvincia do
tada con 6000 rs. anuales, la de Oficial 3>° de la Administración 
de la misma con 5ooo , la, de Administrador de Rentas de bi
llar cay o con 3ooo , jr l#) Guarda-Almacén de las Salinas de 
Poza con Socio reates ; se hace saber para que los sugetos que 
gusten dirigir sus esposieibnes documentadas á esta Intendencia 
lo verifiquen dentro del término de i 5 dias ; en el concepto de 
que los que obtengan las dos últimas plazas deberán contar con 
lo fianza de i a y So-ooo reales, Largos i a de Octubre de 1807.= 
P. P.—Juan José Llamas.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distri
to con ficha primero del actual, se ha servido co
municarme la Real orden que sighe..

»E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra, con fecha 15 de! mes último 
me dice lo siguiente.=Excmo. Sr.—Firmemente re
suelta S. M. la Reina Gobernadora á que tengan 
cumplido efecto las Reales órdenes expedidas hasta 
ahora para la constante permanencia de todos los 
individuos del ejercito y milicias provi ocíales en sus 
regimientos, y evitar que se hallen separados de 
ellos con motivos mas ó menos especiosos, y nota
ble perjuicio de la disciplina, se ha servido S. M. 
disponer se de' definitivamente de bajá en la revista 
del próximo ines de noviembre á todos los que no 
Ja pasen de presente en el cuerpo á que pertenez
can ; comprendiéndose eíi esta medida hasta aque
llos que se hallen usando de licencia temporal, sin 

excepción legítima que la de heridos ó enfer
mos con imposibilidad de incorporarse á sus bandq- 

y los empleados en comisiones activas del ser
vicio, con arreglo á lo mandado en la Real Instruc
ción de 26 de abril de 1836, á cuyo efecto quiere 
S. M. que V. E. dé las órdenes mas terminantes y 
tome cuantas medidas crea convenientes para que 
salgan inmediatamente de los pueblos del distrito 
de su mando todos los oficiales, y demas individuos 
del ejército y milicias provinciales que se hallen en 
ellos sin las causas expresadas; procediendo V. E. 
sin la menor contemplación contra los que retar
den ó intenten eludir el cumplimiento de esta or
den, que como V. E. conocerá es mas aplicable que 
en cualquiera otro punto de ese distrito á la capi
tal del mismo, pues como mas populosa que los de
mas pueblos de el ofrece mas alicientes al virio, fa
vorece la ocultación y presenta mas medios de man
tenerse en la ociosidad, sustrayéndose de las pesqui
sas y demas medidas que se adopten. De Real or
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento.= Lo traslado á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento en la parle que le coresponde, 
haciéndolo insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia á fin ele que llegue á noticia de lodos los in
dividuos á quienes comprende la Real orden inserta.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad. Burgos 7 de 
octubre de 1837, —El Comandante general, Lau- 
rtano Sana.

Juzgado de 1 ? instancia de esta ciudad de Burgos^

Cualquiera persona que pueda dar noticia del 
nombre, pueblo de naturaleza ó residencia, de un 
hombre que según resulta de la sumaria formada en 
este Juzgado, fue muerto poruña partida de faccio
sos media legua de Sarracín en el sitio que llaman 
Juan Rubio, en la mañana del 27 de Setiembre ulti
mo, cuyas señas eran al parecer de 20 á 25 arios, esta
tura mes de 5 pies, pelo crespo, cejas negras, nariz 
un poco gruesa y chala, el que tenia solamente dos 
camisas de lienzo usadas: se presentará en el mismo 
á dar la razón que se pide. Burgos 3 de Octubre 
de 1837.=Faustino Arranz.

del mes último me dice lo siguiente. = Excmo. Sr.: 
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice á 
los Inspectores1 y Di'r'éctóres de las armas y Gontan- 
d,mtes genérales de la Guardia Real lo que signe —' 
Deseosa S. M. la Reina Gobernadora de que los ve
les efeitivos de los cuerpos, se hallen al frente de 
ellos, pues en niugüna otra parte pueden ser jtyas 
útiles á disciplina y mejor servicio, se ha servido 
disponer dé V. E. las órdenes mas terminantes para 
que inmediatamente se incorporen los que so haIk-ii 
ausentes cualquiera que sea el motivo de su sepa
ración, y á fin de dar á esta medida toda la latí— 
tüd posible á un respectó de aquellos cuyos d-esti- 
nos íbera del cuerptj son de Real orden, me pre
viene S. M. pase V. E."' a! Ministerio de mi cargo 
una noticia de los que se hallen en- este caso, con 
Cspresiou de la comisión ó servicio en que están 
empleados. Fodo lo qué á los efectos convenientes 
comunico á V. E. de Real órden'.=Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de setiembre de 
1837.=San Mi»uel.=Db la misma Real orden lo 
traslado á V. E. para str cumplimiento en la parte 
que le loca.=Lo trascribo á V. S. con el propio 
objetoj y para que me remita la relación que se 
previene, si existiese algún gefe-en la provincia de 
su mando.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
pi ovincia para su mayor publicidad. Burgos 7 de 
octubre de 1837'.—El Comandante general, Lau~ 
reúno Sauz.

Imprenta de arnaik.


